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Guayaquil, 10 de abril de 1997 Y 
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Señor abogado ¡ra 
ALVARO NOBOA PONTON Qs 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de 

la compañía "EUROSEGUROS, AGENCIA COLOCADORA DE 

SEGUROS S.A.", en su sesión celebrada hoy, tuvo el acierto de elegir a 
usted PRESIDENTE de la Compañía por un período de TRES AÑOS, 
previsto en el estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación 
legal de la compañía, tanto en lo judicial como en lo extrajudicial, en forma 
individual, conforme a lo dispuesto en los Artículos Noveno y Vigésimo 
Noveno del estatuto social. : 

Sus atribuciones constan en la escritura pública que autorizó el Notario 
Décimo Séptimo de Guayaquil, abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, 
el 7 de diciembre de 1987, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, el 14 de diciembre de 1987. 

Usted reemplaza en el cargo de Presidente al ingeniero Isidro Romero 
Carbo. 

     

  

    

Muy atentamente, Y 

” uel Rodríguez Morales 
SECRETARIO AD-HOC 

RAZON: Acepto el cargo para el que fui elegido, según el nombramiento 
que antecede.-Guayaquil, 10 de abril de 1997. 
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Goritfizo y Luo enn fecha de hay, ada imorito esto Nuiiraianto dé 
PAUALINN en PONOUNICANNO, MBNCIA CORMGANONA 1 MIMOS Ma do. de 

_ Seda DIRA, slo 7.164 dul Registro Morsasió2 y auvtato hago ea dl 
mevo 11.000 dez Royertorio.- Aeuhivdatoss los esmprebactos de pago pie 
Iupueato de Reglotro y Botones Nasicnni.- Gueyargeil, eto de Mayo di e 
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A HECTOR MIGUEL ATCIVÁN ANONAME. e : Roginradar Mercantil del Earián Guayagat—— 

Cortáfico : un con fecha de hoy, ad tamb nota de coto Maubrantento a 

Loja RLLERO 601 Reginivo Horcantil de 1,008, al margen de la tumuip a 

ela ronprativa o Uerpaaitl, cimso de Mayo de utl novecduntes nevado 
y uloto. 11 Registrador Norsantál.- Poo 
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Pp Es AD. HECTOR A SEC ANA 
A Nagutrador Mercantil del Cani eyaqui 
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